
Graduado o Graduada en Pedagogía por la
Universidad de MurciaDenominación del Título

Universidad solicitante Universidad de Murcia

Universidad/es participante/s Universidad de Murcia

 • Facultad de EducaciónCentro/s

Ciencias Sociales y JurídicasRama de Conocimiento

FECHA: 11/12/2017

EXPEDIENTE Nº: 633/2008

ID TÍTULO: 2500382

EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE

PLAN DE ESTUDIOS

Pu
ed

e 
va

lid
ar

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
n 

la
 S

ed
e 

El
ec

tro
ni

ca
 d

e 
es

te
 M

in
is

te
rio

 o
 e

n 
su

 C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

.
C

SV
: 2

77
51

91
21

59
52

76
05

37
87

98
6



El Consejo de Universidades ha remitido a ANECA la solicitud de MODIFICACIÓN del plan

de estudios  ya verificado de este título oficial. Dicha solicitud se presenta al amparo del

artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, por el que

se establece el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados.

La evaluación de la modificación del plan de estudios se ha realizado por una Comisión de

Evaluación formada por expertos nacionales e internacionales del ámbito académico,

profesionales y estudiantes. Los miembros de la Comisión han sido seleccionados y

nombrados según el procedimiento que se recoge en la Web de la agencia dentro del

programa VERIFICA.

Dicha Comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado la modificación del plan de

estudios de acuerdo con los criterios recogidos en el Protocolo de evaluación para la

verificación.

Una vez examinada la solicitud de modificaciones la Comisión de Evaluación emite un

informe de evaluación FAVORABLE, considerando que:

MOTIVACIÓN

La propuesta de Modificación del Título Oficial no supone un cambio que afecte a su

naturaleza y objetivos.

El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la

solicitud de modificaciones presentadas a través de la sede electrónica del Ministerio de

Educación, Cultura y Deporte, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la

Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de

modificación

Los aspectos considerados en la solicitud de modificación son:

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN

0 - Descripción general

Descripción del cambio:

Estas modificaciones han sido aprobadas por la Junta de Centro de la Facultad de
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Educación en su reunión ordinaria celebrada el 21 de junio de 2017: Se solicita una

modificación de los distintos apartados recogidos en la descripción de las distintas materias

que integran el título mecanizadas en el apartado 5.5 de esta memoria. En el apartado 5.5

de este formulario de modificación se recogen las materias afectadas y los apartados

afectados dentro de cada una de ellas. Se adapta el punto 4.2 a los últimos acontecimientos

normativos en materia de acceso y admisión a las titulaciones de grado. En los apartados

siguientes se indica con más detalle las modificaciones realizadas.

2.1 - Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos

Descripción del cambio:

Se ha eliminado de este archivo la respuesta a las alegaciones derivadas del proceso de

modificación anterior.

4.2 - Requisitos de acceso y criterios de admisión

Descripción del cambio:

Los requisitos de acceso y admisión del título no han variado pero debido a los últimos

acontecimientos normativos sobre el acceso y admisión a los títulos de grado ha sido

necesario modificar parte del contenido de este apartado para adaptarlo a la normativa

vigente. El cambio introducido es el contenido insertado a partir del apartado CRITERIOS DE

ADMISIÓN y que finaliza justo antes del texto introductorio a la estructura de la prueba de

mayores de 40 años.

5.4 - Sistemas de evaluación

Descripción del cambio:

Se ha eliminado el "SE7. Autoevaluación: informes, cuestionarios, entrevistas, para la

valoración del estudiante de su propio trabajo" al no estar incluido en ninguna materia.

5.5 - Módulos, Materias y/o Asignaturas

Descripción del cambio:

Los cambios que afectan a los campos de texto de las materias y salvo error u omisión se ha

señalado en negrita. En la materia EDUCACIÓN se actualizan los contenidos de la

asignatura "Antropología de la educación". Se ha eliminado el contenido del campo
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observaciones. Se actualiza la ponderación mínima del SE1 pasando a 20 y SE2 pasando a

15. En la materia SOCIOLOGÍA se actualizan los resultados de aprendizaje y los contenidos.

Se ha eliminado el contenido del campo observaciones. Se actualizan las horas de la AF1

(Exposición Teórica) pasando de 42 a 31 horas. Se actualiza la AF3 (Actividades prácticas

en aula convencional) pasando de 9 a 20 horas. Se actualiza la ponderación mínima del SE1

(Pruebas escritas) pasando a 20 y SE2 (Pruebas orales) pasando a 15. En la materia

ECONOMÍA se corrige un error tipográfico en el RA1 y se actualiza el RA6. Se actualiza el

punto 6 de los contenidos. Se actualizan las horas de la AF1 (Exposición Teórica) pasando

de 41 a 26 horas. Se actualiza la AF3 (Actividades prácticas en aula convencional) pasando

de 10 a 25 horas. Se actualiza la ponderación mínima y máxima del SE1 (Pruebas escritas)

pasando a ser 20-80. En la materia PSICOLOGÍA se actualiza el resultado de aprendizaje

RA6 y se eliminan los RA11 y RA14. Como consecuencia de esta actuación se renumeran el

resto de resultados de aprendizaje. Se actualizan los contenidos de la asignatura "Procesos

psicológicos básicos" eliminando el punto 4 (Motivación y Emoción). Se actualizan los puntos

1 y 2 de los contenidos de la asignatura "Psicología del desarrollo". Se ha eliminado el

contenido del campo observaciones. Se actualiza la ponderación mínima del SE1 (Pruebas

escritas) pasando a 20 y SE2 (Pruebas orales) pasando a 15. En la materia

ORGANIZACIONES EDUCATIVAS se actualizan los contenidos de la asignatura

"Organización de instituciones educativas": Se elimina el punto 2 y 3 de los contenidos y se

añade el punto "Rasgos y características de las organizaciones educativas". Se actualiza el

contenido del último punto. En la asignatura "Desarrollo profesional, evaluación y

asesoramiento pedagógico" se eliminan los 2 primeros puntos de los contenidos y se

sustituyen por uno que dice "La labor, contextos de trabajo y relaciones de los profesionales

de la educación". En la asignatura "Gestión, liderazgo, evaluación y mejora de

organizaciones educativas" se eliminan los 2 últimos puntos de los contenidos y se

actualizan los contenidos de los puntos 4 y 5. Se actualiza la ponderación mínima del SE1

(Pruebas escritas) pasando a 30 y SE3 (Informes escritos) pasando a 20. En la materia

ATENCIÓN EDUCATIVA A LA DIVERSIDAD se añaden a la asignatura "Diversidad y

educación" 2 nuevos contenidos al final. Se elimina todo el contenido del campo

observaciones. Se actualiza la ponderación mínima del SE1 (Pruebas escritas) pasando a

20, SE2 (Pruebas orales) pasando a 20 y SE3 (Informes escritos) pasando a 10. En la

materia TECNOLOGÍAS PARA LA FORMACIÓN se actualizan los contenidos de las

asignaturas "TIC para la formación", "Tecnología educativa", "Diseño y evaluación de medios

y materiales didácticos", "El patrimonio cultural y educativo: pedagogía y memoria". Dentro

de las competencias básicas se añaden la CB2-CB3-CB5. Se actualizan las ponderaciones

de los sistemas de evaluación y se añade el SE2 (Pruebas orales) como sistema de

evaluación. En la materia CONTEXTOS HISTÓRICOS, POLÍTICOS Y COMPARADOS DE

LOS SISTEMAS EDUCATIVOS se elimina todo el contenido del campo observaciones. Se

actualiza la ponderación mínima del SE1 (Pruebas escritas) pasando a 20 y SE2 (Pruebas

orales) pasando a 20. Se actualiza la ponderación SE3 (Informes escritos) pasando a ser 10-
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40. En la materia EDUCACIÓN A LO LARGO DE LA VIDA se actualizan las horas de la AF3

(Actividades prácticas en aula convencional) pasando de 11 a 12 horas. Se actualiza la AF4

(Actividades prácticas en aula especial) pasando de 11 a 10 horas. Se actualiza la

ponderación mínima del SE1 (Pruebas escritas) pasando a 30. Se actualiza la ponderación

SE3 (Informes escritos) pasando a ser 20-40. En la materia PEDAGOGÍA Y DESARROLLO

SOCIAL Se actualizan las horas de la AF2 (Tutoría Académica) pasando de 32 a 30 horas.

Se actualiza la AF3 (Actividades prácticas en aula convencional) pasando de 11 a 12 horas.

Se actualiza la AF4 (Actividades prácticas en aula especial) pasando de 11 a 12 horas. Se

actualiza la ponderación mínima del SE1 (Pruebas escritas) pasando a 30. Se actualiza la

ponderación máxima del SE3 (Informes escritos) pasando a ser 40. En la materia

INVESTIGACIÓN Y EVALUACIÓN EN EDUCACIÓN se actualizan los resultados de

aprendizaje RA4-RA5 y RA9. Se añade un nuevo resultado de aprendizaje: RA10. Se

añaden al final 2 nuevos contenidos en la asignatura "Evaluación de programas educativos y

formativos". Se actualizan todos los contenidos de la asignatura "Nuevas estrategias de

enseñanza". Se actualizan las horas de la AF1 (Exposición Teórica) pasando de 75 a 72

horas. Se actualizan las horas de la AF2 (Tutoría Académica) pasando de 45 a 6 horas. Se

actualiza la AF3 (Actividades prácticas en aula convencional) pasando de 26 a 60 horas. Se

actualiza la AF4 (Actividades prácticas en aula especial) pasando de 16 a 24 horas. Se

actualiza la ponderación máxima del SE1 (Pruebas escritas) pasando a 60 y del SE3

(Informes escritos) pasando a ser 40. Se elimina el sistema de evaluación SE7

(Autoevaluación). En la materia DIAGNÓSTICO Y ORIENTACIÓN EN EDUCACIÓN se

actualizan los contenidos de la asignatura "Orientación educativa y profesional". Se

actualizan las horas de la AF1 (Exposición Teórica) pasando de 164 a 160 horas. Se

actualizan las horas de la AF2 (Tutoría Académica) pasando de 10 a 8 horas. Se actualiza la

AF3 (Actividades prácticas en aula convencional) pasando de 42 a 48 horas. Se actualiza la

ponderación máxima del SE1 (Pruebas escritas) pasando a 60 y del SE3 (Informes escritos)

pasando a ser 60. Se elimina el sistema de evaluación SE7 (Autoevaluación). En la materia

BIOPATOLOGÍA DE LA DISCAPACIDAD se actualiza la ponderación mínima del SE1

(Pruebas escritas) pasando a 30. En la materia PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN se

actualiza la ponderación mínima del SE1 (Pruebas escritas) pasando a 30. En la materia

PRÁCTICAS EXTERNAS se ha incluido información en el campo de observaciones sobre

los requisitos previos e incompatibilidades. Se actualizan las ponderaciones del SE3

(Informes escritos) y del SE6 (Procedimientos de observación del trabajo de los estudiantes)

pasando a ser en ambos casos (30-70). En la materia TRABAJO FIN DE GRADO se elimina

todo el contenido del campo observaciones excepto la última frase. Se actualiza la

ponderación mínima del SE3 (Informes escritos) pasando a ser 70 y la ponderación máxima

del SE4 (Presentación pública de trabajos) pasando a ser 30.

8.1 - Estimación de resultados con valores cuantitativos
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Descripción del cambio:

Por exigencia del ministerio previa solicitud de subsanación ha sido necesario modificar este

apartado para que los valores mecanizados en la aplicación de oficialización de títulos en las

tasas de graduación, abandono y eficiencia coincidan con los establecidos en el archivo

adjunto. La modificación en este archivo se ha señalizado en color rojo.

José Arnáez Vadillo

EL DIRECTOR DE ANECA

Madrid, a 11/12/2017:
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